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DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
 

Exp.: A/SER-054330/2026 

 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

La Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo previsto en 

el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, ha acordado en 

la sesión del día 13 de mayo de 2026, solicitar a la empresa SIERRABUS, S.L. que proceda a la 

subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la documentación presentada para 

concurrir al procedimiento abierto convocado para la adjudicación del contrato titulado: 

“Transporte escolar para la Residencia Infantil Nuestra Señora de Lourdes adscrita a la Agencia 
Madrileña de Atención Social, para los cursos escolares 2026/2027 y 2027/2028” 

 
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN  

(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

• Documentación acreditativa de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones 

tributarias:  Conforme al apartado 3 de la cláusula 15 del PCAP en relación con el Impuesto sobre 

Actividades Económicas (en adelante IAE), se aportan certificado de alta en el IAE no realizada en el 

ejercicio corriente y declaración responsable suscrita por el representante legal de la empresa de no 

haberse dado de baja en la matrícula del Impuesto. 

No obstante, de conformidad con la cláusula 15.3 del PCAP, deberá aportar el último recibo del 

IAE del epígrafe correspondiente al objeto del contrato, ya que el justificante de pago remitido no 

permite vincularlo con dicho recibo. 

En consecuencia, se le concede a la empresa de plazo hasta las 23:59:59 del día 18 de mayo, para 

que pueda subsanar ante la mesa de contratación los defectos u omisiones reseñados, advirtiéndose de 

que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

 
Podrán presentar la documentación cualquiera de las formas siguientes:  

  

-A través de la Cuenta Digital de la Comunidad de Madrid.  

Dirección: https://digital.comunidad.madrid/acceso#!/main 

 

-En el Registro Electrónico General de la Comunidad de Madrid, dirigido a la División de 

Contratación Administrativa AMAS (Agencia Madrileña de Atención Social) de la Consejería 

de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, identificando el expediente para el que se aporta 

documentación. 

 

-Accediendo a aportación de documentos a través de la siguiente dirección de internet de 

la Comunidad de Madrid:  https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica 

 

Madrid, a la fecha de la firma 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

 
Victoria Eugenia Gutiérrez Delgado 

 
 

SIERRA BUS, S.L., NIF: B80978497 
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